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El Magisterio primario nacional 
y su organización societaria 

L a conferencia del s e ñ o r L l o p i s en 
l a casa de los M a e s t r o s 

Las di.iidencias e intentos de multiplicar 
el HÜ i.ero de Asociaciones de Maestros son' 
tan antiguos como la Asociación Nacional 
del Maigistenio Primario. 

En todos los tiempos la Asociación Na
cional ha recibido embates no pequeños por 
coivpaúLros que se cre ían quizá únicos1 pa
ra ponerse al frente de las masas, quienes, 
al propio tiempo, eran derrotados societa
ria y profesionalmente. Pues bien, esta en
tidad societaria que nació con el siglo en 
que estamos se so,tiene para bien de la 
nación española y de sus maestros; quisié
ramos afirmar, con mayor autoridad a me
dida" que van sucediendose los años. 

¡El actual Régimen que nos rige y .gd-
bjerna, dado el ambiente que invade en ver
tiginosa carrera al mundo, y en especial a 
Europa, debe ser el primero interesado en 
que el maestro nacional se asocie, si colec-
tiyaxente ha de moiverse, como hasta aquí 
coa el mayor orden y fiel cumplidor de sus 
deberes. No está, por desgracia nuestra, 
la sociedad tan sobrada de elementos que 
propagmen en todos momentos una verda
dera educación moral y cívica tan necesa
ria e indi: pensable para el afianzamiento 
de teda sed edad, para que aquél llegue a 
desestimar la labor del obrero intelectual 
que existe, con la multiplicación de escue
las creadas, en los más apartados lugares 
de nuestra nación. 

Es indudable que, individualmente, el 
maes'.ro tendrá, a igual de otro ciudadano, 
sus ideales politicos, que ha cuidado de no 
llevar a . u Asociación. ¿ Pero, qué son idea
les políticos al lado de las reivindicaciones 
sociales; princiipiandió por las económicas, 
i r.puestas por la necesidad imperiosa de las 
circunstaneias? Hay que cerrar los ojos 
a la realidad para no ver que hoy mueve a 
la gran masa p r o í e ional, la mejora eco
nómica, en cujya petición vamos de acuerdo 
sin preguntar por sus ideales políticos. 

E l Magisterio nacional forma parte i n -
tegrante del Estado español; desempeña 
una de las más importantes funcionies que 
el mismo le ha confiado y éste no puede en 
manera alguna desentenderse de'su sitiuación 
al uitervenir en las relaciones entre obre-
roo y patronos procuraindo la mejora ecorp 
mica y social de aquéllos. 

Todos deberos de reconocer los efectos 
que produce la fuerza emanada de la unión 
intima entre los diferentes miemibros de 
'ana clase y de ahí la tendencia mutua de ,sus 
legalmente para la defensa miútua de ^us 
intereses que le son comunes. 

Nadie puede desconocer que estamos en 
morentos de luclha y de decisiión'. y ciego 
será el maestro que no vea, con claridad 
meridiana, la necesidad de unirse, de cons
t i tu i r el bloque de dase para conseguir 
nuestra reivindicación. 

Por de igracia, tenemos que confesar que, 
deda nuestra apatía, no estamos organiza
dos cual debiéramos, ni sentimos, por lo 
general, grande^ entusiasimos por la Aso
ciación, y de ahí el que no dispem^amos 
de instituciones propias para poder utílizar-
las en las múltiples necesidades de la vida 
profesional. 

Ante este estado de cosas ¿qué de extra
ño tiene que, vista nuestra desunión, las 
concesiones sean siempre más regateada1?' 
que a, los demás cuerpos? 

El Magisterio es una potentísima palanca 
y piara que ésta surta sus más copiosos 
e f e c t o h a y que unirse como un solo hom
bre con la seguiridad de que esa unión nos 
dará la victoria tantas veces como le sea 
necesaria. 

Compañeros de la provincia como acto 
de verdadera ciudadanía, con entereza de 
ánimo, dejando esas bajas rencillas a ün la
do, caso de existir, unámonos todos en un 
solo haz para la consecución de nuestras 
aspiraciones. 
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Del Tribunal de los 
cursillos 

Se nos interesa, hagamo^ sabier a los 
Maestros y Maestras "que han tenido cur-
silíi'stas practicando en sus Escuelas, el se
gundo ejercicio, que deben reintegrar con 
timbre de 15 céntimos los certiificados que 
expidan sobre los mismos, y a aquellos que 
los hrjvan remitido sin este requisito', de
ben enviar seguidamente al Tribunal, los 
t i n -S) res c orr e spond i entes. 

C A D I F L C A C I O N D|E|L SE-
QUINIDO EJIERCICIIO 

Cuando este número entra en máquina 
da fin el Tribunal a la calificación del se
gundo ejercicio. 

En el próxiir.o insertaremos la lista de 
aprobados. 
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Colonias escolares 
Se están estudiando la.s peticiones de sub 

reenciones para colonias escolares, que, co
mo sucede casi siempre, son más las deacan 
das que las po ibilidades. 

En el sa lón.de actos del nuevo domiiciiio 
de la Asociación de Maestros de Madrid 
se celebró la anunciada conferencia inaugu
ral de una serie de ellas, a cargo del direc
tor general de Primera enserüanza. 

iEl señor Llopis empieza diciendo que el 
auditorio requiere que se deslice su conife-
reaciá en un tono familiar,, mejor aún, co
mió Un diáligo entre pérsonas preocupadas 
per solucionar los mismos problemas. 

Dice que todos "los pueblos, al querer 
transformar su propia vida, han tenido que' 
refugiarse en las /Escuelas y en los Maes
tros, con iderándolcs como los firmes man
tenedores y propulsores del cambio y per
fección. 

Uno de los probLemas fundamentales que 
se plantean es el de llevar a los educadores 
a un muevo concepto de la infancia, salido 
de la doble corriente mundial de los oríge
nes antagónicos: la guérra , que valorizó 
•irás y mejor la infancia en su preocupación) 
por la continuidad de la Historia, y la que 
nace de invecitigaciones paidológicas, que 
declara que el niño no es un hombre en 
miniatura, sino un niño nada más. 

Ci.a el caso de que, al visitar institucio
nes de educación preescolar, saca la peno
sa impresión de que, en algunas de ellas, 
en .ruabas, no son Maestros los encargados 
de conducir a estos pequeños, y al extra
ñarse de tal realidad, le contestan que los 
niños, por ser pequeúbs, no necesitan es
tar a cargo de titulados, de profetioiniales, 
porque no necesitan aún estudiar, cuando 
él cree que es este menor de edad el que 
más necesidad tiene de ser educado por 
Maestros con pieria preparación. 

lEs este el período de la vida del niño 
que más debe preocuparnos. Han de organi
zarse maternales, casas-cuna?, donde los 
Miaestros, según la exigencia de los gran-

E I P N I S A L A D I L L A 
¡ Aquí ectoy! Vengo empujado por valiente rebeldía, 1 

empuñando, alegremente, alto siempre mi pendón. 
Puede ser que con mis versos rebosantes de alegría 
siente plaza de insensato entre muecas de bufón. 
¡ Aquí estoy! Nadie me diga que me va|ya por intruso ; 
y me tire sin reparos por la .borda a todo gas, 
pue>.: comprendo humildemente que quizá sea un abuso 
escribir para maestros siendo.. alumno nada más» 

¿ Q u é mis versos son sonrisas de rosada algarabía?. . . 
¿ Qué mis rarasi inquietudes las envuelvo en as t rakán?. . . 
¿Qué quizá no se comprenda mi valiente rebeldía?.., , ' 
Es posible, muy posible, más no cejo en este plan. 
Porque es esa mi manera de enfrentarme con la vida; ' 
gesto, alegre (dulce-amargo de la purga en un boimibón) 
la sonrisa a flor de labios, aunque sangre cruel la herida • 
y parezca miestro anhelo la pirueta azul del clown. 

• * * • •' 

Nada extrañe mi llegada a esta nueva y recia nave; v 
no se escame nadie viendo llego aquí con un pendón 
—un "pendón" que es "la-'bandera''' nunca es cosa triste y grave— 
aunque embarque en esta nave como un raro "polizón", 
i Polizón!! J a m á s un hombre más a punto se ha embarcado 
para hacer que su pecado se le pueda pendonar, 
pues aun hiendo entrometido, aun habiéndose "colado", 
ivengo aquí porque comprendo que hoy... "la cuestión es-colar". 

*** 
¡Aquí estoy. ¡Vuelvo a la escuela con los libros bajo el brazo, 

a cantar el Silabario, a llevarme un coscorrón, 
a sentirme más chiquillo., a ganarme un palmetazo 
por sentarme en mi pupitre sin saberme la lección! 
i Aquí estoiy! ¡ Sí "'El Magisterio" no me lanza de su lado 
ly me marida con la murga a tocar a otro r incón! 
¡Aquí estoy! Sólo les pido no me dejen castigado 
para hacer "Ensaladilla" ya sin trampa ni "ca tón" . 

M A N D ' U V A L 

des pedagogos, se cita, tengan gracia para 
contar cuentos, habilidad para ilustrarlos 
con dibujos y ejecuten m|úsica que anime 
y entusiasme a lo? escolares, labor de ma
yor dificultad que la que los adultos requie
ren, y afirma que la reforma de las Norma
les tiende a formar tales Maestros. 

Trata de la tendencia del Maestro a dog-

E L DIRE\CTOR G E N E R A L D E i . " EN-> 

S E Ñ A N Z A S E Ñ O R L L O P I S 

matizar, indicando la necesidad de cambiar 
•de procedimiento, sustituyendo la acción 
directa del Maestro sobre el alumno por la 
sugestióini y la inquietud espiritual que ha 
de procurar que en él, por el ambiente es
colar, se cree y origine. 

ILa 'Escuela ha de obedecer a una labor 
de colaboración, para lo cual hay que trans 
formarla. No debe la principal preocupa
ción ser el, l ibro; lo fundamental son la's 
cosas, estudiar el ambiente; el eje de la v i 
da escolar es el hacer; pero' no per medio 
de los trabajos manuales como asignatura, 
sino con la actividad en todo trabajo, a finí 
de que el niño no encuentre diferencia en
tre el trabajo manual y el intelectual. 

Los problemas pedagógicos' son más so
ciales que técniicos; son un aspecto del gran 
problema social. En la lEscuela no debe ha
ber castas, y la labor de las Cantinas, Ro
peros y Colonias es labor de justicia y no 
de benefioencia. 

Aunque España ha recibido de la Monar
quía una terrible herencia económica, re
sulta de mayor gravedad el déficit de Es
cuelas y analfabetos que nos ha legado el 
anterior régimen, y que podremos enjugar 
con la acción de los Maestros y del Minis
terio. 

Relata lo hedho por la República en cues
tión de cultura, en un año, y pone de mani
fiesto los proyectos que pronto serán rea
lidad, respecto a cursillos para proifesoresi 
de Normales, Inspectores y Maestros. 

Dice que desde el Ministerio se ha hedió 
todo lo que se ha podido, y que debemos es
perar que en un futuro próximo se cumpli
rá plena rente el precepto constitucional 
que alude al sentido' de •solidaridad huma
na que habrá de informar la enseñanza 
primaria. 

E l señor 'Llopis fuá muy aplaudido. 
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La escasez de pólizas y 
reintegro de docu

mentos 
E l ministro de Hacienda ha dictado una 

o-iden avisando a las autoridades, centros y 
o.'kinas, para que admitan, hasta el día 
que r i ja la nueva ley del Timbre, teda cla
se de instancias y ducuirruento - reintegrados 
con tiimhres de todas las clases y tipos, in
cluso con sellos de Correos, dad^i la esca-
'•ez en unos sitios y falta ahsoluta en otros 
de pólizas, debido a que se está procediendo 
al e* taimtpiJlado de los antig-uos vafares, con 
los de la nueva ley. 

Así lo aclara la disposición aludida. 
B i i e a n i i i i i f l i i B i i i i g i i i g g f ] 

Las prácticas de los 
cursillistas 

(Las que acaban de verificarse con dura-
món de un mes, y que han constitmdo 
el secundo ejercicio;, son una nueva mpda-
LdaG introducida en Jas oposiciones a iin»-
greso en el Mag-isterio y, poir concluiente, 
íraer^je que se las preste la debida atención, 
aipa-Tte su objetiva finalidad a que se enca-
a.úM;--, ^ .para que, controlada esta con los 
resuitudoL-., puedan aceptarse cecuo normas 
a seguir,, si son positi(vas; redhazarlas, si 
negatiivais, o «'.lodificaílas, a la vista de los 
iiuonvenientes que se aprecien. 

Si la cultura general era esta nuestra ca-
rrem puede ccinsid'erap-e comió básica para 
pocier desarrollar una labor efi:az en la 
(Escuela; si quien ha de cox'únicar ciencia 
• (..•;.()..;.,.neme ha de poseerla, por aquello 
de que nadie da lo que no tiene, no es m>s-
i-cs cierto que el verdUdero "arte" del Maes 
trcS e3 Ia práctica, que, siendo necestria en 
cuíilquier p;ri..)fesicn, se hace indispensable 
en ésta. 

¿ Qué íe ha ¡hecho hasta la fedia en tal 
aspecto, en este punto imiportante, que es 
i 'crvio vital en el hacer escolar? En la 
conciencia, de todos está. No queramos en
gañarnos con argumentes sofísticos. El "yo 
puedo tíeniostrar"... no convence. 

Cada cual sabemos como fueron nuestros 
pnmieroi-:. pasos en los comienzos d'e la ca
rrera: tropiezos, dudas, vacilaciones, ensa
yo , para dar con el "quid" y vencer los 
múltiples cbstáculcs que se nos presenta
ron hasta encauzar suaíve, dulcemente, sin 
les rozamientos y el de gaste de erergías 
inútiles que los titubeos producen en el 
Maestro y el abumilmieruto, oansancio y 
tientjo perdido en el discípulo. 

Ponqué no se deben hacer experimentos 
en seré-, humanos, la Medicina se vale de 
lo? conejos de indias, ha=ta cerciorarse de 
la bondad o inutilidad de la aplicación a 
d'Jucidar.Pues idéntica razón existe para 

que no se deba ensayar en los ¡niños ,que, 
si tratan físicamente, sí pueden atrofiar 
i 'lehgencias o de equili;!>rar sentimientos. 

He aquí por qué abo/gamos porque los 
Maestros rean practicar a compañeros ex-
perimentados y practiquen bajo su direc-
c ó a antes de t-etmar a su cargo la organiza
ción de • una Escuela. El lo les al lanará mu
cho el camino y leu dará, vencidas;, no pocas 
cbfi: ultades al enoontrrase con orientacio
nes que en descubrirlas habían de robarles, 
nudhas horas que les servirán para mejo
rarlas o descuibrir, entretanto, otras nue
vas en su camino de investigación. 

Y porque en los actuales mcjmentoe es-
taires palpando esto, nos deolaramos en fa
vor de las prácticas introduoidas en ¡os cur
sillos de selección a iq^reso con. la doble 
hn : i kk i á : perfeXVnonartrento y selección. 

Ahora bien; en cuanto a la primera, co
ntó (hornos podido ob ervar, expuesta, qued'a 
su eficacia. No así sucede en lo que a la se-
gurjda se refiere: hay que reforimarla por 
proccdJmiientos más lógicos y reales, si no 
queremos desaprovechar la parte buena su
gerida en este ensaya . 

A l finalizar, podremos insi t i r sobre tan 
imJiortante punto con más elementos de 
juicio. 

En torno a un aniver
sario 

Con motivo del primer aniversario del 
que fué Maestro de Orille, tuvo lugar un 
solemne acto religioso en la iglesia de d i 
cha parroquia.. 

Asistieron a tan me»morahle ceremcín|ia 
los parientes del difunto y los de la viuda, 
un gran número d eamigos, el distinguido 
y reputado médico del •miunicipio de Verea, 
la simpática doña Mar ía Araujo, esposa 
del actual Mae t ro de Orille, el cual d i r i 
gió en breves palabras un sentido pésame a 
la viuda y parientes del extinto, leyendo la 
siguiente posesía: 

Q. E. P. D . 

A la memoria d edon Manuel 
Puga, en el día .de su anilversario. 

En agónico silencio 
deslizaron los días 
del que fué Maestro 
y gozió grandes delicias; 
de la~ almas favoritas 
el candor de los niños 
ide esposa e hijos queridos 
dichas infinitas; 
el sonar de la campana 
os llama e neste día, 
pariente, amiigo camina 
a rezar una plegaria; 
al que fué preceptor 
(y hoy en la vida eterna 
para no volver al mundo corruptor. 

Antonio^ Vázquez B.. 

DfESDE B A R B A N T E S 

Gran excursión escolar 
De magna puede calificarse la que en la 

mañana del martes han realizado lo... niños 
de Jas escuelas nacionales de Layas y Bar
bantes. Formada por más. de un centenar 
de niño;, y dirigida por los cultos y distin
guidos Maestros doña Regina Falcón, don 
Alfredo González y clon Manuel Viso y las 
simpáticas cursillistas Pilar Fernández, Je
susa Fernández y el joven también cursi
llista Pedro Martínez Lian, salimos en un 
potente ómnibus, con dirección al Monaste
rio de Osera. 

A su paso por CarbaJlino, en donde se 
detuvieron para visitar la hermosa villa, 
fueron saludados por los Maestros, cursi
llistas y niños de aquel magníifilco Grupo 
Escolar, que tuvieron con tos 'visitantes to
da clase de atenciones y, despidiéndoles en
tre vítores y aplausso. 

(Llegamos a Osera y dirigidos por un Pa
dre de aquel Monastéria, visitaron el mag
no edificio, recorriendo sus múltiples depar 
tamento., que admiran por las maraviJlas. 
allí encerradas. Con sobrada razón puede 
llamarse el 'Escorial Gallego al Monasterio 
de Osera; nada hay allí que no asombre; 
el alma se siente poeta ante tanta grandiosi
dad1 y bellezas arquitectónicas. 

E n el regreso y al pasar por Cea fueron 
saludados los excursionistas por lo-j Maes
tros y niños de las Escuelas nacionales de 
aquella encantadora villa, cambiándose en
tre unos y otros cariñosos vivas y cntu ias 
tas aclaímaciones. 

E n Maside se detuvieron para visitar la 
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hospitalaria villa, y el soberbio Grupo Es
colar, acompañándoles el culto y apreciado 
practicante municipal don Camilo Fe rnán 
dez, quien obsequió a los visitantes' ocn 
melindres y un refresco. 

L': ! Barbantes eran esperados por el pue
blo en imasa, que recibió a niños y Maestros 
entre delirantes aplausos. 

Contentos y sabi ifedhos escribimos las 
anteriores líneas para dar a niños y Maes
tros las más expresivas gracias por el in 
terés que todos han tomado para que el 
éxito de esta excursión fuera rotundo, co
mo lo ha sido. N i por un solo momento de

c a y ó el entusiasmo y durante el trayecto 
)todlo fué a legr ía ; en una palabra, excur
sión feliz en todos los sentidos y provecho
sa en ensenlanzas para loa simpáticos esco
lares. 
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Delegación de Orense 
Encontrándose vacantes las Subdelegacio-

ne¡. de la Cooperativa Pedagógica Española 
ce los partidos de Orense, Ribadavia, Bam 
de y Allariz, y deseándose cubrirlas entre 
los Maestros nacionales de dichos partidas, 
se ruega que aquellos compañera , que de
seen mejorar su situación, pidan informes 
y nomibraimientos al Delegado provincial 
don Francisco Camjba Machín, Portccatoba 
(Ver ín) . 

R S F f M B E E f l l B-f B B I E E I S f S I f i l B V 

La dirección única de 
los grupos escolares 

La Administración, teniendo en cuenta 
las diferencias de criterio que se ran pa
tentizado entre k s directores y directoras 
de un mismo grupo escolar, tiente acordado 
en. principio el establecimiento dé una sola 
dirección en los grupos escolares. No se 
halla determinado todavía si d io produci
rá la amortización de alguna de las direc-
cionss actúale?. 
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O r e n s e : I m p . d e ^ L a Z a r p a ' ' 

Colegio del Padre Feijoo 
Director: Ricardo Domingo Felipe 
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Los Consejos escolares, provinciales y locales 
de Primera Enseñanza 

Iguali.nente los Inspectores serán ponen
tes ante el Consejo provincial en los asun
tos relativos a su zona, delegando estas 
funciones en otro de los Inspectores cuan
do se encuentren ausentes de su cargo por 
las necsidades del senv'icio. 

A r t . io . .El Consejo provincial de Pri 
mera enseñanza desempeñará, pqr delega
ción de la Superioridad, cuantas funciones 
considere ésta nece ario atribuirle, ponien
do especial interés en el d'esenvoknimién-
to de las "Misiones pedagógicas", dentro 
do la ' provincia. lE,l Consejo podrá, a su 
vez, dirigirse a la Superioridad con las in i 
ciativas que estime^ convenientes a. la obra 
educativa. 

A r t . KI. En oada uncí de los Ayünta-
íriento:, de España habrá un "iConsejo local 
de Primera enseñanza", constituido por un 
representante designado por el Ayuntamien 
to. un Maestro y una Maestra nacionales, 
el Médlico-Inspeotor de Sanidad, un padre 
y uro, madre dé familia. Los vocales de 
elección serán designados en la forma es-
table.ida en Las artículos 2 ° y "6.°, exten
diendo su. noTibramientos el presidente del 
Consejo provincial. • 

Los 'vocales del Consejo provincial lo se
rán por deredho propio de los Consejics 
locales de la respectiva provincia, con de
recho de asistencia a las sesiones, que prc-
idirám en este caso. 

A r : . 12. (Les funciones de los Consejos 
locales son las siguientes: 

IA Velar para que las Escuelas se ha-
üeii inslalaidas en locales adecuados! dentro 
de las condiciones higiénicas y pedagógicas 
recomiendcibles y que dispongan del mobi
liario y material docentes necesarios a la 
e r a escolar. 

2.a Procurar que se facilite a los Maes
tros ca anhabitadón decorosa o recilban con 
puntualidad la indemnizadcp que les co
rresponda, según las disposiciones dé la 
Superioridad. 

2.' Cuidar de la asistencia escolar, au-
xilisndio al Maestro para que ésta sea lo 
a:.ás normal posible dentro del curso e x o -
h r . -

4.a (Estimular la a is terc ia a las clases 
/de adultos y prestar al Maestro su colabora-
'ción en la organización de conferencias, 
lectura, etc. 

5 a Coadyuvar, a, las inciativas de la Su-
perioridad iy del Consejo provincial en or-
rT|cn al fomento de la cultulra popular. 

6.a Comunicar al Cone jo provincial 
cualquier irregularidad que advierta en el 
funcicnri.miiento d!e las Escuelas naciomles. 
asi como en el de las (Escuelas privadas, 
cuando resulte justificada esta intenv'ención. 

/ a 'Corceider, en caso de urgencia, ocho 
días de penmii o a los Maestros para que 
puedan ausentarse de la Escuela, dejando 

atendida la enseñanza, coaiiunicándolo así 
al Iinspecticir de la zona respectiva. 

El presidente del Consejo local podrá 
adoptar los. detenmiinaciones que interesen 
al recto cumplimiento de lo que aquí se de
termina cuando no sea posible la reunión 
in.Ticdiata del Ccnejo, aJ que dará cuenta 
de sus actos en la primera sesión que cele
bre. 

A r t . 13. L a Dirección g-eneral de Pr i 
mera enseñanza favorecerá la constitución 
de "Conse.ji.-B escolares", con el cuidado es
pecial de velar por los intereses morales 
y materiales, de una lEscuela pública de-
te rmi nada., cuando las Asociaciones de pa
dre o la inciaAiva de otras personas susci
te la condensación de este beneificioso inte
rés de otras personas. 

A r t . 14. (Los "Consejos escolares" qtue 
se formen estarán constituidos por un re
presentante del Municipio, de (ignadb por 
éste dos padres y dos madres de alumnos 
(h la Escuela de que se trate, elegidos en 
la fonma que determfca el ar t ículo 6.°; el 
director o la di rectora dé la Escuela, que 
ejercerá las funciones de secretario, y el 
depositario de fondos miunicipales, a t í tulo 
con ultivo, en aquellos asuntos relacionados 
con la Tesorería. El Consejo escolar elegi
rá su presidente. 

lliqs ndrihraimientcs do vocales de los 
"Consejos encelares" serán extendidos por 
los presidente. ' de los Consejos locales. 

Ar t . 15. Los "Ccnsejos escolares" pro
curarán ser los auxiliares eficaces de los 
Consejos locales de enseña i^a primaria 
dentro de las funcione? que se les atribu

yen: a) construcción, reparación y otras 
obias en los edificios, locales y medios ai 
ser vicio de la instrucción pública; b) adqui-

:ón de innuelbles destinados a'l mismo 
n • •: c) aplicación dé los Reglamento? sa
nitarios a los locales escolares; d) limpieza 
calefacción y arreglo de los mismos; e) ad
quisición, conservación y renovación del 
mobiliario y material de enseñanza; f) pro 
visión delibres, mapas, cuaderno:- y otros 
i:;1;trunientos de trabajo; g) cirganización 
y f unciona miento de las obras complemen
tar ias de la Escuela; cantinas escolares, co
lonias, roceros; contribución a la obra dé 
las "Misione 1 pedagógicas", etc. 

'Esta colaboración dé los Consejos esco
lares se entenderá •siempre en el sentido de 
a tencia a la abra escolar, aparte de la 
i r tervención directa y dé las obligaciones 
de lo 1 Consejos locales y provinciales, a. 
cuya autoridad se súberd inarán dichos Con 
sejos escolares. 

Ar t . 16. Los ingresos der "Consejo es-
cciar" los. constituyen: a) las súlbveneioncs 
legales del IEíS:l!::do (y de Iqs Municipios pa
ra la cor'strucción, adquisición o alquiler 
de los locales escolares; ;b) las subvencio-
re . que pueden concedér el lEstado y el M u 
nicipio, cuya cifra por alumno será fijada 
pe: el Ministerio; c) las subvenciones fa
cultativas de estos organismos y de la. t>ro-
ivincia; d) los donativos y legados; e) el 
im-oductn de cotizaciones, suscripcione-, fies 
ta- y colectas: f) el beneficio de los ta.lleres, 
jardines, campos de experimentación y otros 
elementos anejos a las Escuelas,, así como 
el de la; ob-ins complamentarias; g) el im-
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M A G I S T c R I O O R E N S A N O 
I 

Una eneaesta de la Asociación 
Nacional del Magisterio 

C U E S T I O N A R I O 

La Comisión de 'Estudios Pedagógicos 
dé la Asociaciórj Nacional del Magisterio, 
creyendo que dadas las exigencias de esta 
época de ienovación, irnteresa más {ue nun
ca la. colaboración de todo'-, para bien pian 
tear y poaer en vías de solución los htcoiaos 
prebiemas que la educación del pueblo lle
va consigo, se dirige a los profesionales 
de la eiiseúíanza solicitando su opinión a los 
problemas que se enuncian '.xjáij adelante. 

Cada la cantidad de-asuntos que la cues
tión entraña, suponemos que no tedas se 
habrán planteado • la totelidad, aur.que la 
mayoría habrá pensado y hasta habrá in 
tentado resolver alguno o algunos. Por eso 
no es preciso - i no se cree oportuno contes
tar a todo:sr basta-con que se haga a aque
llos prohlemas que cada uno conozca y ten 
ga - bien estudiados-, - aunque desde luego í-e 
necesita y se agradece la miajyor cantidad 
posible de puntos de vista. 

IE peramos que muclhos compañeros nos 
honren con su ayuda y que las respuestas 
no llegarán de ningún modo a los 'nuiembros 
de- la Comisión- más tarde del 20 del p ró 
ximo junio. L 

ORiGANIZAOIiOiN E 
IDEIAUES 

1. " En el sistema escolar unificado, la 
educación del pueblo, ¿qué extensión y Ca
racterísticas fundamentales debe tener la 
e cuela necesaria para la formación de to
do ciudadano? ¿ E n qué sentidle habría que 
organizar lo que hoy se llama escuela p r i 
maria y escuela secundaria para conseguir 
una escuelá fonmativa? ¿Cree usted que 
puede lograrse de otro modo que no sea 
integrar tedas las diiferentes' escuelas exis
tente 1 hqy, de modo que formen un sistema 
c.iTtpIeto entre sí? 

2. " Tenierido en cuenta los principios 
U'.o'.ógicos y psíquicos que presiden el des-
arrollo del mudhadho, ¿qiué etapas habrá 
que dife,ren-iar en el per'.odo escolar que 
todo ciudadano debe seguir ? En cada una 
de estas etapas-, ¿qué principios e ideales 
deben informar la vida de la e:cuela, para 
que sea una vida plera, la mejor vida posi
ble que la época actual puede ofrecer a los 
mu Jiachos ? 

3.0 ¿tEn el hacer escollar infantil, qué 
actividades predoiTiinarán en cada- etapa? 
¿ Qué téénica es indispensahle que el Tiiño 
adquiera en cada una, qué conocimientos 
le son indispensaibles y qué fuerzas directi-
ces ha'n de e timularse de modo que las 
técnicas y conoci.vientos sirvan para crear 
y enriquecer la perscnalidad ? 

4.0 Si el laicismo es el reconocimiento 
de la más alta libertad espiritual; si el sen-
t ix iento religioso es de los más profundo. • 
de la huinanidad y una de las grandes fuer
zas de la vida, ¿cómo h a r á la Escuela pa
ra armonizar y fecundar ambos senti.rien-
tcs? ¿Cuál será su mejor posición en este 
oentiido? 

5.0 ^ i la educación es la más natural 
de las conviivencías, ¿cómo arimpnizar la 
vida escolar de medo que la coeducac'ón 
y las actividades diferenciadas propias de 
ambos sexos puedan desenvolverse de la 
mejor itr.ianera po iible 

6.° En la Escuela, como en la vida, el 
desenivo'-vimiento de la personalidad es la 
urejor manera de llegar a la universalidad. 
¿ Qué valor tiene y qué importancia debe 
darse en este sentido a la tradición, la len
gua regional, el folkore, los clásiciCiS, etc.? 

7.0 ¿ En qué medida debe informar la 
historia los ideales y actividade 1 de la Es
cuela ? ¿ Qué importancia tiene en la f or-
•rtación de ideales humanos y en qué sen
tido y extensión haibrá de tomarse para la 
formación del muchacho? ¿Cree que el 
ideal de pacifismo defce informar toda en
señanza his tór ica? ¿Cree que la tenden:ia 
pacifista es una manifestación de la espi-
rituailidad del hombre forirtado y que la 
Escuela no debe intervenir en e te sentido 
ponqué tal vez sería deformar las cuestio
nes ? 

8.° ¿Cree que hay que admitir como tm 
hecho la diversidad espiritual de pueblos 
y razas? Si se adxiite, ¿convendrá cultivar 
en la Escuela lo genuinamente racial o 
atender a la consecución de un tipo uiver-
sal humane;? Si lo primero, ¿qué ideales de 
his-pandad habría de perseguir la E 'cuela? 
¿ Puede hablarse de pedagogías nacionales 
y, por tanto, de una pedagogía ibérica 

I N l S T I T U a i O N í E S (MAT|ER-
N ALIES 

1.3 Las instituciones o escuelas ínater-
nales, ¿cuántas seráir| y cómo deben orga-
nriarse? En los dis t r i to ' rurales ¿será cen 
veniente organizaiiilas de distinta míanera 
que en las ciudades o podrán responder to
das a un tipo único de vida plena, con pe
queñas diferencias de detalle, según los ca
sos ? 

2.0 ¿ Q u é actifvidade1 o normas de vida 
deberán ser en ellas fundáimientales ? ¿ D e -
iberáfri frecuentaríais todos los niños o só
lo los que ñor distintas causas no puedan 
estar al cuidado meternal ? 

INSTITOQJjQNlEiS D E POR-
M'AOIC'N GE,N(EIRAL 

1.0 ¿(En qué medida puede el ambiente 
determinado influir en la Escuela? ¿ Q u é 
podría aprovechar, e de esta influencia pa
ra la accióci educativa en las distintas fa
ses escolares?. ¿Debe haiber un solo tipo de 
escuella o tantos tipos comió ambientes es
pecífica mente distintos? 

2.0 ¿Cómo distribuir y organizar las 
esciuelas para que, a pesar de lo disemina
do de la población en los distritos rurales,, 
todos los mudiadhoo puedan completar su 
período escolar? ¿'Qué organizaciones de
berán ponerse en práctica para que pueda 
ser una realidad la asistencia que hoy no 
es posible en mudhes casos, por necesitarse 
el trabajo del niño y en oíros porque la 
escuela no está próxima y es difícil sal
var las distancias ? 

3.0 ¿Có'i'io coordinar el funcionamien
to de la escuela en el campo con la ayuda 
de los niños a la o tareas agrícolas, ayuda 
impresckjdible en tanto no se transforme 
la economía rural ? 

'Los campos agrícolas como parte inte
grante de la Escuela, sobre todo en el cam
po. 

4.0 ¿Cómo organizar la enseñanza de 
la economía doméstica incluyendo en ella, 
\sobre todo en el campo, las industrias de
rivada'' del hogar? ¿ E n qué sentido debe
rá informar la Escuela las actividades pu-
1 amenté femeninas? 

5.0 ¿ Qué relación debe tener la (Escuela 
con las entidades municipales, provinciales, 
estatales-, etc. ? 

y." ¿(Cuáles serán los mejores medios 
de seleccionar los que deben pasar a las es
cuelas profesionales y a la Universidad? 

8.° Mientras se organiza lo que falta, 
¿cómo hacer para que todo mudhadho f,re
cuente la Escuela para adquirir por lo mie-
nos una cultura mínima,? 

0.0 ¿ Qué medios serán más eficientes 
para i r transfonmando con la mayor rapi
dez y eficencia las isstituciones que hoy 
tenemo en la Escuela, que el país necesita 
y a la que se refieren las encuestas anterio
res? 

10. Mientras no haya el plan escolar 
completo en el que todo ciudadano haya 
frecuentado la Escuela, ¿qué medios serán 
más convenientes para que los adultos de 
o ribos sexo - puedan incoriporarse a una v i 
da ciudadana plena ? 

i r . |E1 nombre de escuela única es exó
tico y se presta a equívocos; los nombres-
de primarias, secundarias, etc.. responden 
a un concepto anticuado propio de la épo
ca en que se creía que al pueblo le bastaban 
un mínimo de cultura que se ampliaba se
gún la posición de cada uno. ¿ Q u é deno^ 
minación1 podría aceptarse como exacta
mente representativa para designar la es-cue 
la de ruestra época, la esiceula de forma
ción sreneral humana, patrimonio de todos, 
dirigida a los máfe altos valores del hom-
jhre. y seleccionadora de los mejores para 
di r ig i r el progreso? 

P E R S O N A L 

1.0 ¿ Q u é disciplinas. y actividades se 
consideran necesarias para la preparación 
prefesi-cnal del Maestro, según- las etapas 
de enseñanza a que se dedique? ¿Se con
sidera que en algunas de las etapas escola
res es preferible uno de les sexos. Maestro 
o Maestra? ¿ P o r qué? 

2.0 ; íRn qué medida se ha de tomar la 
pfeTíara^ióni universitaria científica y cu
qué lo riurpmente profesional? 

3.0 iDñdas las condiciones esoecialísi-
mas d° las instituciones maternales, ¿cuál 
sería P! meior medio de preparar el perso
nal adecuado ? 

4.0 ¿ E s necesaria la Inspección? ¿Có
mo r'elecior.arla.? 

5. " Los altos estudios de investigación 
pedagógica, ¿ en qué entido deberám orga
nizarse ? 

6. ° Las escuelas de ensayo, ¿en qué 
sentido deberán establecerse? ¿ E n que coo-. 
diciones se deben autorizar? ¿Cuál es su 
misión ? 

7.0 ¿ Qué medios deben utilizarse para 
que pueda seguirse siempre mejonando la 
formación del Maestro? 

Centros de colaboración, seminarios de 
Pedagogía y otros medios que se crean 
convenientes. ¿ D e qué ~ modo rpueden orga
n izare para que respondan a su función? 

8.° ¿ Conviene un' alto cuerpo asesor en 
materias de enseiilanza? De convenir, 
cuáles serían sus funciones ? ¿Deberán , 
entre ellas, organizar, a disipo ición de todo 
el que se crea necesitado, un plan de des-
envolvitmiento completo y detallado de la 
labor en cadá etapa, que pueda seijvir de 
guía a qüien por su parte no crea puede 
hacerlo mejor? 

9.0 ¿Cuál sería la relación con este Cuer 
po de la Dirección general de Enseñanza? 
¿Cuáles las funciones de ésta? 

10. ¿Cómo debe colaborar en el plan de 
enseñanza la libertad y responsabilidad del 
personal docente ? 

11. ¿!Qué medios podrían ponerse en 
práctica para el mejoraimiento del perossal 
actual ? 

'12. Mientras no haya um plan; completo 
de formación del personal adecuado a cada 
etapa, ¿cuál sería el mejor medio de se-
lecicna-r entre el ya formado y sin colocar? 

*̂3- ¿ Q o é otros aspectos del problema 
cree u ted 'que conivendría, tener en cuenta 
además de los ya tratados ? 

O B R A SOIGIAL D E R E G U -
QJACION CO'N L A E S C U E L A 

1.0 ¿Cómo organizar las Misiones Pe
dagógicas para que respondan verdadera
mente a su misión? 

2.0 Las bibliotecas populares, e infanti
les. ¿ cómo deberían organizarse para que 
fueran 'verdaderamente un auxiliar de la 
labor de la Escuela ? 

3.0 ¿Cómo podría conseguirse que la 
Prensa sirviera asimismo para estimular a 
satisfacer apetencias de perfeccionamiento 
en el pueblo? 

4.0 ¿ E n qué sentido podría ser el cien 
un auxiliar eficacisimo en la educación del 
pueblo-? 

5.0 Los comedores y roperos escolares, 
¿ha ta qué punto pueden .y deben ser. ele
mentos generales de integración y comple
mento de la labor de la Escuela? 

6.° Las Escuelas y la familia. Las rela
ciones recíprocas que deben tener. 

7.0 ¿ Q u é otras relaciones sociales que 
pqm se haya omitido cree usted que con
vendría cultivar en la Escuela? 

L A C O M I S I O N DlE E S T U -
DIOiS PEDAGOGICOS 

i t m i i i i i s i i i i i i i s i i i i i i a e c n i 

La directora de la Nor
mal visita la Escuela 

graduada 
A los pocos días de -haberse posesionadlo 

de la dirección -de la Normall del Magiste
rio primario de esta provincia, doña Con
cepción .Ramón y Amat, visitó la Graduada 
aneja a dicho Centro, recorriendo sus tres 
secciones y enterándose minuciosamente de 

u estadio. 
iCon su peculiar afabilidad conversó de

tenidamente con el Regente y Maestros de 
la misma, e interesó una nota del número 
de mesas-bancos necesarios para sustituir 
a los antiquísimos cuerpo • de carpiinitería 
que en dicho Centro de enseñanza todavía 
existen. •' 

Plácemes merece la señora Ramón y 
Amat por su excelente iniciativa y confia
mos que, dada su reoonocida actividad y 
vivísimo interés, siga laborando en favor 
de dicha es'cuela hasta dotarla de todos 
aquello- medios exigidos- por la- moderna 
¡pedagogía a fin de que la labor instructiva 
y educativa se realice con dignidad y de
coro cual corresponde a un centro de esta 
'categoría. 

De los artículos que publiquemos 
se r án responsables sus autores. 
No devolvemos originales, ni man
tendremos correspondencia sobre los 
mismos. 

La vacación en la tarde 
del jueves 

A instancias de determinada auaoirdad 
se ha suprimido la vacación del jueves por 
i a tarde en alguna prqvincia. 

Desacertada nos parece la medida ya 
ique, pedagógicamente sería diificil demos
trar que con la supresión salga favorecido 
el niño, ni el Maestro, ni la función esco
lar. Sostenerlo así evidencia un obsoluto 
ides'conocimiento de la labor abrumadora 
que pesa sobre la escuela. 

Sobre esto siguen en Francia una orien
tación más real, ya que hacen vacación to
do el día del jueves, a instancia de los Ins
pectores primarios. 

Y en España se hacen hoy más necesa
rios ya que, suprimidas algunas enseñanzas 
idé las que muchos padres no prescinden 
Igustos.'os, podría aproveveharse ese día y 
iel del domingo para que los alumnos las 
'recibiesen en locales y por personas ade
cuada r. 

I B I H B e B P ^ V B P i B R f B I f f t P i r K I l B I f 

D E ADlMIiNIIiSTR AGIOiN 

El pago de suscrip
ciones 

Advertimos a nuestros suscripto-
-res que con esta fedha remitimos a 
nuestros corresponsales los recibos, 
corregpondíentts a los meses de ma
yo, junio- y jul io . 

Como él pago es por meses ade
lantados les corresponde re-oeger los 
dos primeros y pueden pagar el ter
cero los que voluntariamente lo de 
seen. 

E n lo sucesivo s ecobrará a prime
ros de cada mes. 

• ¡ B B B B E i B B B B B i t B B V i E P B B B B B B I I 

Huérfanos del Magis
terio 

Número de expedientes resueltos hasta la 
(fedha, 257. 

Nlú te ro d eh-uérfanos pensionados, 522. 
Ilmpcrte total de dictes pensiones, 

95.368'i4. 
ilmporte del descuento efectuado a los 

Maestros durante el año último, 2.651.502 
con 76 céntimas. 

Dispone la Junta Central con un ingre
so 2.809.560'04 pesetas en .metálico y un 
milllón 202.007'40 pesetas en valore; públi
cos, haciendo un total de 4.011.567'44 pe
setas. 

B B B B I B S B l i B E B B B B E S E E e i B B B i E M 

CORRESPONDENCIA 
Portocamba.—-F. Rodríguez. Documenots 

que necesitan: Instancia al ingeniero jefe 
de. C'oras públicas, certificación de nacimien 
to, idem de antecedentes penas, ídem del 
íNegc-ciado de Planos e Instrumente de la 
Dilección general de Caminos, idem facul
tativos con una fotografía rubricada por el 
doctor que lo expida, dos fotografías más , 
tres pesetas en (metálico más los derechos 
dé examen y ser mayor de 23 ai'bo y de lo 
contrario autorización del padre aceptan
do las responsabilidades que puedan alcan
zarle. 

Jares. ' M . H . M.—Teenmos entendido 
que antes de que s eanuncie el Concurso de 
traslado será resuelta la situación de todos 
(los que se encuentran en su caso. En el 
periódico nos preocupamos de ir recogiendo 
todos los pormenores sobre este asunto. 

Vega. IE. C. D.—-Tomado nota de con
formidad a sus deseos. 

Boborás. lE. B.—Entregado la documen
tación. Vea resultado. 

P i ñ o r de Cea.—B. R. R. Debe solicitar 
de la- Secciones Administrativas correspon 
dientes, certificados de los títulos extravia
dos que en su día sur t i rán los mismos efec
tos que los originales. 

C B B ? E S B B B B B B B B B B B B B B E I B B B B i B 

Mesas bipersonales 
-Se venden seis mesas bipersinales, en ex

celente buen uso y a precios sumamente 
cconó r.ico . 

'Informes en la Administración de este 
(periódico. 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

De la Inspección de 1.a Enseñanza i De la Sección Administrativa I 
OBRA.S EIN L A S ESCOELiA'S, 
l l ^ A S L A D O i S . Y CLAUSURA.S 

En virtud de ofrecL.riento hedho por un 
vtvmo de bampayo de Ventosela, en Riba-
aavria,de construir un edificio adecuado pa
ra casa-escuela y vivienda del Profesor y 
teniendo en cuenta las. planos que adjunta, 
los informes de los Maestros delegados de 
la inspección, lo imaniíestado por el Maes
tro de dicho pueblo de no existir en el mis
mo otro i'ocal construido en las condiciones 
del q.tte ofrecen, se acuerda aceptar el ofre
cimiento y se interesa el comienzo de las, 
obras. 

—sDel Consejo local de Acevedo del Rio 
i e interesa informe acerca de si las obras 
que promete realizar el propietario en la 
casa-escuela de niñas de Prados, son bas
tantes a las exigencias de la enseñanza. 

—^Ha'jiendo participado el vecino de 
Miauis de Salas, en Muiños, don Policarpo 
Gándara , que ha construido un •ediífilcio 
apráp"'ádó para instalar la escuela de di ho 
¡pueblo y teniendo en cuenta ior: informes 
favorables y que en la actualidad está mal 
instalada, se ?;utoriza el traslado provisio
nal al local ofrecido. 

—.Se autoriza el traslado de las Es'cuela-s 
ide Pazo y Prado, en Muiños, a los locales 
(propuestos por el Consejo local, toda vez 
que han • ido realizadas las obras por el 
nrianip indicadas. 

—'Habiendo habilitado el oportuno local, 
se dispone el traslado a Riocaldo, en M u i 
ños, de la Escuela mixta de Maestro, crea
da para este pueblo y que venía funcionan
do provisionalmente en Torneiros porque 
se careóla de edificio adecuado. 

—-lEn vir tud de reclamación del Maestro 
de Mones, en Petín. por insuficiencia de 
asa-habitación, re interesa del Consejo 

local, gestione del Akuntamiento le facil i
te otra adecuada, o le abonen la indemtni-
zació'n reglamentaria. 

—'Habiendo participado el Maestro de 
(San Justo, en Carballeda de Valdeorras, 
i';ue se ha derrumbado la parte de entrada 
del edificio-escuela, se ha ordenado la clau 
su ra, a. la vez que se interesa del Consejo 
•ocal gestione del Ayuntax'iento la busca 
de otra casa en que instalarla. A la vez se 
indica visiten la casa que ha ofrecido el ve
cino don Agust ín Prada y que si reúne con 
dicicnes se instale en - ella provisionalmen
te. 

C R E A C I O N D|E • E S C U E L A S 

A l Consejo locad de Beade que se 
interesa por la creación de una escueia de 
párvmos, -e le dan instrucciones para la 
lormacion dei, oportuno expediente. 

>—All Ayuntamiento de ü a n d e se le de
vuelve instancia solicitando la creación de 
una Escuela de asistencia mixta para Va i -
ae-iir y se ie dan instrucciones para la for
mación del expediente necesario. 

MM a.^a-oe de CaVvós de Randin se le 
interesa convenga con el propietario de la 
casa-escuela de Zós, el precio de alquiler. 

— A los vocales Maestros y médicos del 
Consejo del mi mo Ayuntamiento, se le p i -
ú s ' inxormes de las condiciones que reúnen 
ia casa de don Manuel Méndez, en V i l a y 
otra que ofrecen en Raqdm, para Escuela 
/de niños. 

— A l alcalde de Rairiz de Veiga, se le 
interesa formalice contrato con el dueño 
de la casa-Escuela de Santabaya, situada 
•en Sainza, para la que se autoriza el tras-
•iadó. 

SOtLIiGITANiDO B I B L I O ^ E : -
CAS 

Favorablemente informadas se han cur
sado al Patronato de Misiones Pedagógicas 
las instancias de don Dar ío Freijanes, 
Maestro de Cortegada, y doña Manuela 
Rodríguez, Maestra de Cartelle, solicitan
do la creación de una biblioteca para sus 
•respectivas escueals. 

N . de la R.—Hemo.- de destacar el celo 
de estos dós^ coirfpañeros que se han dado 
cuenta de la extraordinaria importancia 
que por el Ministerio de Instrucción! pú
blica se concede a la cultura popular faci
litando la instalación de estas bibliotecas 
en las Escuela^ cuyos Maestros se distin
gan por su cultura y entusiasmo. 

Muahcn Maestros hay en la provincia 
ique-debieran imitar a los citados y hemos 
de advertirle que no tienen que hacer más 
ique solicitarlo del presidente del Patronato 
de Mii iones Pedagógicas, en instancia que 
cursarán informada por el Lni pector de la 
zona. 

SES'IiON A P L A Z A D A 
Ha sido aplazada la sesión que el Conse

jo provino ial había de celebrar ayer, 29,. 
oe ceiebrará en la semana entrante. 

E L iCAL|ENiDAR10 ESCO
L A R P A R A L A PROíVlX-
G I A H A SEDO M O D I F I C A 

DO. 

E l Calendario escolar que ha de regir 
en la provincia ha sufrido la siguiente iva-
n a c i ó n : 

Se reducen a diez días las vacaciones de 
invierno y por lo tanto corresponderán del 
23 de diciembre a 1 de enero y se amplían 
a catorce los días de vacaciones de prima
vera, siendo estos días fijos: de 1 al 14 de 
abril . 

Esta modificación ha sido aprobada por 
la Dirección general de PrkTiiera en eñanza 
y ron ellas queda en definitiva el Calendario 
que ha de regir en la provincia. 

ILa modificación -se ha enviado al ^'Bole-
tín Oficial" de la provincia donde se inser
ta rá uno de estos días. 

L I i a B N C I A S 

Se conceden las siguientes: De 30 días, 
por enfemedad, al Maestro de Portela-Ma-
garelcs, a contar del 12 del actual y a don 
Evaristo Barroso, Maestro de Boborás, 
de£de el 20 del mismo. 

A doña Ana Arias. Adame, se le conce
den los primeros y segundos cuarenta días 
de licencia para alumibramiento. 

ACLIEIRDO Q U E iDjEBE ,SIER 
I M I T A D O 

Leemos en un periódico profesional lo 
súgui6n)te: 

" E l Consejo provincial de Logroño , en 
sesiion celebrada el 29 de abril, tomó, en-
trs otro,;, el acuerdo que sigue: 

iComo compensación a los servicios pres 
tados pa: los Maestros, los hijos de los que 
se encuentren en, situación de julbilados o 
sustituidO'S por imposibilidad física, y de 
los que hubiesen fallecido, serán preferidos 
para el desempeitb de interinidades, previa 
solicitud del interesado que el Consejo re-
s o l e r á eni cada caso particular". 

Nosotros brindamos al Consejo provin
cial este acuerdo por sí estiman convenien
te adoptarlo para la provisión de interini
dades. El lo , más que privilegio, suponjJr.a 
una pequeña compensación para los que 
gastaron una vida al servicio de la ense
ñanza, con retribuciones exiguas hajsta 
hace poco tiempo. 

Es m|ás. Nosotros hemos dado la noticia 
de que un Consejo local se había dirigido 
al provincial, recabando , una preferencia 
para, lo i Maestros en esas condiciones y 
¡jara aquellos otros que, por exceder de la 
edad reglamentaria, tienen cerrado el paso 
a la propiedad, por no ser admitidos a opo
siciones. 

.Todos son dignos de esa pequeña excep
ción que, además, a penas perjudicarían a 
los demás aspirantes: por ser reducido el 
n ú i r r r o de IOJ que se encuemtran en esas 
condiciones. 

Nuevos actos pedagó
gicos 

Después de la Sema'na Pedagógica de Cuen. 
ca, de tan brillantes resultados, ya se ha 
inaugurado otro Congreso en Cebreros, pa
ra los Maestres de la provincia de Avi la 
¡y se anuncian actos de igual índole en Pa-
lencia, Cácere . y otras profvincias que ma
nifiestan el entusiasmo que ha producido en 
el Magisterio estos actos profesionales ent-
ror.inados a perfeccionar la técnica esco
lar. 

Digno de elegió es el celo de los organi
zad creo. 
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La jornada única 
El Consejo provincial de Madrid, a pe-

t i o ó n de diversas • localidades, ha acordado 
éstablécer la jornada única, a partir del 15 
de junio próximo. 

Eooha sesión será de cinco horas diarias: 
deode las ocho de la maílana a la una de 
la tarde, con los intervalo;, de descanso y. 
recreo convenientes. 

A L A D I R E C C I O N O E N E R A L I 

A la Dirección geenral de Primera en-
oeñarza se le remiten dos actas juradas de 
creación de (Escuelas, una mixta para Maes 
tra, para' el pueblo de iSalgueiros y otra 
unitaria de niiúis número 2 de Junquera 
de Aoroía. 

— A la mioma oe remite expediente de 
don Pablo Quintas, solicitando la excedemi-
cia ilimitada. 

—Tal rb ién se nemáte expediente del 
Ayuntamiento de la iGudiña solicitando una 
Escuela de niñas para Tameinón y con
versión de la mixta actual en unitaria de 
niños. 

G L A S E SASi lVAS 

A la Direccióu general de la Deuda y 
Clases. Pasivas se le da traslado de la or
den de jubilación de doña Concepcióm del 
Río, y se acompaña certificación de haber 
cesado en la Escuela de Navallo, en 16 del 
actual. 

—Por la mioma Dirección han sido cla-
sifi.ados con el haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, don Ramómi Perdu Alvarez, 
Maestro jubilado'de Muiños, y doña Ma
tilde Quintas Cid, como Maestra jubilada 
de San Jorge de Touza (Taboadela). 

—iSe remite al mismo expediente de doña 
Socorro Alvarez González, en súplica de 
pensión como huérfana del Maestro jubila
do don! Benito Alvarez Núñez. 

—.Idem, Idem documientos: para completar 
el expediente de pensión de doña Gumer-
sinda Diz Rodrísruez, como huérfana del 
Maestro don Cesáreo Diz. 

PR |H,SUPülESTOS APROBADiOS 

A l Consejo local de Cualedroi: Se le re
miten para su entrega a los interesados los 
presupuestos aprobados de lao Escuelas de 
ronaiverdc, Canzoá, Pedrosa, San Millán, 
Vakir id , Atañes, Montes (niños y niñas) , 
L u _enza, Rebondondo, La Gironjda (niíKois 
y niñas) y Cualedro (niños y niñas) 

A l Consejo de Cás t re lo 'de l Val le : Los 
de Cástrelo (niños y niñas), Piornedo, Ser 
boy, Campobecerr'cs, Pepín, Gondulfe, No 
cedo y Portacamba. 

A l de Laza: Los de Soutelo, Villlameá, 
Souteliño, Corredhouso, Retorta, Camba, 
Toro, Albergueria, Car ra jo. Castro de La
za y los de Laza (niños y niñas) . 

A l de Ginzo: Los de Seoane niños nú
mero 2, Lobas, Fie:tras, Rebordacha, San
ta Mar ía de Laroá, Moreiras (ninbs y • n i -

La FacuUad de Peda
gogía 

Leemos en un periódico diariode Madr id : 
" A l crearse la Secfción de Pedagogía en 

la Facultad de Filosofía y Letras, muchos 
(Maestros pencaron ampliar sius estudies y 
(Jarles vál.dez dfifcial examinándo-se en la 
Universidad; pero no sabemos si por un po
co de desidia o por haber sido malmirada 
en la Universidad esta Sección de Pedago
gía, que casi ha sido impuesta, lo cierto es 
iqiue para el que pretendió preparan e para 
ingresar todo han sido dificultades. 

En el anuncio de apertura de matrícula 
íse consignaba que habían de aprobarse 
cuatro asignaturas por separado o en exa-
men de conjunto. Estas asignaturas son:. 
(Introduirción a la Filosofía, Historia de la 
(Cultura, Lengna Española y Lengua La-
'tina. ! 

¡Estos días ;:ie ha puesto un armnciio d i 
ciendo qiue ya no es preciso examinarse de 
Lengua Latina. Asignatura que había re-
''ra.ído a muchos Maestros porque no está 
en el plan . de estudios de las Normales. 
<A demás, la matrícula tiene que hacerse de 
lan tres asii^naturas1 a la vez, coni lo que 
pe quita una posibilidad a los Maestros, 
l'os cuales oodian estudiar las asignatiuras 
por separado durante las pocas horas que 
'Jes dejan libres lan clases. Tampoco' hay pro 
gramas ni libros de texto por donde guiar
se oara el estudio. 

•Sería muv beneficioso para, la cultura es
pañola, y mrjy de agradecer por Profesores 
(v Maestros, nue la Facultad de Filosofía 
y Letra1: prestase un DO~O más de atenejón 
p e ta Sección de Pedagogía para, que real 
nente cutrtp'a m fin y no se camderta en 
iel "modus vivendi" de algúnas personas. 

ñas) , Ginzo núm. 2, Pidre, Trandeiras, 
Mosteiro, Parada de Riveira, Morgade, P i -
ñeiraseca, Boado, Barouzás, Damil, Pena, 
Ganade, Cudes, Sclveira, Lamas, Ginzo 
(niña.^y niños nú. 11) y Gorgola. 

A l de Vi l lar d eSantos: Los dé Parada 
de O'Uteiro, Fré i jome, Pajrada (nifio;) y 
Vi l lar de Santós (niños y niñas) . 

—También se han remitido presupuestos 
aprobotíos a los Consejos locales de San-
diane , Trasmiras, Baltar, Blancos. Sa-
rreaus. Calvos de Randín, Porquera, V i -
llarino de Conso, El Bollo, Viana, La Mez 
quita. La! Gudiña, Jusquera de Espadañedo, 
Vi l lar de Barrio, Taboadela, Paderne, Jun
quera de Arabía, Baños de Mol gas, AUla-
riz, y Macelda, siéndono simposible consig
nar en este número, por falta de espacio, 
las escuelás a que pertenceen. 
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El nuevo Estatuto 
La 'Comisión encargada de formular el 

proyecto del Estatuto del Magisterio, lleva 
ade.arpadísimos sus trabajos, tanto que de 
no haberlo'- entregado ya r\o pasarán mu-
ohps días :,in que lo hagan. 

'Con respecto al fondo y detalles del mis
mo, el hermético silencio que se guarda im
pide conocer detalles, siendo, pues, in íunda-
dos cuantos se vienen dando anticipada
mente, porque no hay nada en concreto. 

'Cuando hayan de entregarlo, se ha pro
metido una referencia de conjunto-, que da
remos sin tardanza a nuestros lectores. 
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Los exámenes en las 
Normales 

Por la Dirección general se está prepa
rando una circular referente a los exámenes 
en las E cuelas Normales, que tiende a acia 
rar las dudas surgidas respecto a los que 
ique estaban matriculados de ingreso y tie
nen también este examen aprobado, es de
cir, los que siguen el plan de cultura com-
pl ementaría. 

Probablemente los exá rene- de estos 
alumnos tendrán que ser en conjunto y no 
por asignaturas. 
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Corrida de escalas 
Tenolmos noticias de que ya está ultimada: 

la corrida de escalas correspondiente al pa
sado mes de abril y que pronto saldrá en 
la "Gaoeta". Seguramente podremo- publi
carla e reí próximo número. 
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Mensaje infantil 
En con remorac ión del aniversario de la 

;f.'imera Conferencia de la Paz, los niños 
ingleses envían por "radio" un mensaje a 
todos los niños de las distintairi nacionalida
des, costumbre que vienen siguiendo y qiue 
re acoge con toda simpatía desde hace diez 
i-..'bs. 
' E l 'mensaje de este año, retrar.smitido a 

63 países en OOJS lenguas respecti|vas, dice, 
en castellaoo, asi: 

"Los niños y las niñas del País de Gales 
saludan de todo corazón a los niños de los 
demás países. i>e. (de que podemos hablarnos 
a través de las distancias, el mundo se ha 
lo.ailvertido en un agranp aldea. 

Hoy, día de Ta Buena Voluntad, nos 
acordamos de los, inventores, partenecientes 
t varios países, a quiienés debemoo este gran 
^redigie de poder enviar mensajes a t ravés 
de las llanuras, de las montañas y de los 
piares. La fe y el grenio de estos héroes han) 
dado alas a lar< oalabras y hecho que todos 
los habitantes del globo fueran vecinos. 

(Las onda« nos traen ahora la música de 
los países distantes y nos permiten oír la 
multitud de lenemas en que se expresan lo^ 
hombres. Gracias a la radiotelefonía, se es-
''•án teiierrlo entre los pueblos fuertes lazo-
de amistad: 

Procuraremos contribuir con nuestros 
nonsam.ientos. nueodras oalabras y nuestros 
nctoc a qiue lleeuie un día en, que todos dos 
paen^aies lanzados decde nuestra? oatriais 
rean merrajes de colaboración y amistad." 


